
JUEVES 6 DE AGOSTO DE 2009Pág. 26 B.O.C.M. Núm. 185

CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD 20/CU/020

Área: “Lenguajes y Sistemas Informáticos”

Perfil: Diseño de BD y Seguridad de la Información

Composición de la Comisión

Comisión titular:
Presidente: Don Isidro Ramos Salavert, Catedrático de la Univer-

sidad Politécnica de Valencia.
Secretario: Don Ángel Velázquez Iturbide, Catedrático de la Uni-

versidad Rey Juan Carlos.
Vocal: Doña Nieves Rodríguez Brisaboa, Catedrática de la Uni-

versidad de A Coruña.

Comisión suplente:
Presidente: Don Miguel Toro Bonilla, Catedrático de la Universi-

dad de Sevilla.
Secretario: Don Oscar Díaz García, Catedrático de la Universidad

del País Vasco.
Vocal: Doña Arantxa Illaramendi Echave, Catedrática de la Uni-

versidad del País Vasco.

CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD 20/CU/021

Área: “Ingeniería Química”

Perfil: Operaciones Básicas de la Ingeniería Química

Composición de la Comisión

Comisión titular:
Presidente: Don Guillermo Calleja Pardo, Catedrático de la Uni-

versidad Rey Juan Carlos.
Secretario: Don Rafael Van Grieken Salvador, Catedrático de la

Universidad Rey Juan Carlos.
Vocal: Don David Serrano Granados, Catedrático de la Universi-

dad Rey Juan Carlos.

Comisión suplente:
Presidente: Don José Aguado Alonso, Catedrático de la Universi-

dad Rey Juan Carlos.
Secretaria: Doña María Dolores Romero Díaz, Catedrática de la

Universidad Complutense de Madrid.
Vocal: Doña María Ángeles Uguina Zamorano, Catedrática de la

Universidad Complutense de Madrid.

CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD 20/CU/022

Área: “Derecho Constitucional”

Composición de la Comisión

Comisión titular:
Presidente: Don Pedro González-Trevijano Sánchez, Catedrático

de la Universidad Rey Juan Carlos.
Secretario: Don Enrique Álvarez Conde, Catedrático de la Uni-

versidad Rey Juan Carlos.
Vocal: Don Manuel Ramírez Jiménez, Catedrático de la Univer-

sidad de Zaragoza.

Comisión suplente:
Presidenta: Doña Yolanda Gómez Sánchez, Catedrática de la

Universidad Nacional de Educación a Distancia.
Secretaria: Doña Remedios Sánchez Férriz, Catedrática de la

Universidad de Valencia.
Vocal: Don Raúl Canosa Usera, Catedrático de la Universidad

Complutense de Madrid.
(02/8.535/09)

C) Otras Disposiciones

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior
AGENCIA DE PROTECCIÓN DE DATOS

DE LA COMUNIDAD DE MADRID

2646 RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2009, del Director, por la
que se acuerda publicar el inicio de la fase de alegaciones
relativa al proyecto de disposición de carácter general por
el que se modifica el fichero que contiene datos de carác-
ter personal relativos a los suscriptores de los servicios di-
gitales de la Agencia.

La Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid ha
elaborado un proyecto de disposición de carácter general por la que
se aprueba la modificación de un fichero que contiene datos de carác-
ter personal relativos a la documentación generada en la gestión de
las suscripciones de las revistas digitales www.datospersonales.org
y www.dataprotectionreview.eu, así como del servicio digital de no-
vedades de la Agencia.

La Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de Datos de Carác-
ter Personal en la Comunidad de Madrid, en su artículo 5 regula el
procedimiento para la aprobación de disposiciones de carácter gene-
ral por la que se creen, modifiquen o suprimen ficheros de datos de
carácter personal en la Comunidad de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la citada Ley
y en el artículo 9 del Decreto 99/2002, de 13 de junio, se abre una
fase de alegaciones relativas a la adecuación, pertinencia y propor-
cionalidad de los datos de carácter personal de los ficheros que se
pretenden crear o suprimir.

En su virtud, haciendo uso de las atribuciones conferidas por la
legislación vigente,

RESUELVO

Publicar para general conocimiento el inicio de la fase de alega-
ciones relativas al proyecto de disposición por el que se modifica el
fichero denominado “Suscriptores”.

Dicha fase de alegaciones tendrá una duración de quince días há-
biles, a contar desde el siguiente día de su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. A tal efecto, las perso-
nas interesadas podrán solicitar un ejemplar del citado proyecto en
la Secretaría General, presentando alegaciones al respecto, alegacio-
nes que serán objeto de respuesta razonada en cumplimiento de lo
exigido por el artículo 86.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Madrid, a 10 de julio de 2009.—El Director de la Agencia de Pro-
tección de Datos de la Comunidad de Madrid, Antonio Troncoso
Reigada.

(03/25.650/09)

Consejería de Economía y Hacienda

2647 RESOLUCIÓN de 1 de julio de 2009, por la que se publi-
can las subvenciones concedidas durante el segundo tri-
mestre del año 2009 a través de la Dirección General de
Comercio.

El artículo 7.4 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad de Madrid, establece que las entidades conceden-
tes publicarán trimestralmente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID las subvenciones concedidas en cada período con
expresión de la entidad beneficiaria, cantidad concedida y finalidad
de la subvención.

De conformidad con lo expuesto, se procede a publicar las ayudas
concedidas por la Dirección General de Comercio durante el segundo
trimestre del año 2009, al amparo de las siguientes órdenes reguladoras:

— Orden de 9 de febrero de 2009, por la que se modifica la Or-
den 3804/2007, de 18 de diciembre, por la que se regula la
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concesión de ayudas a empresas artesanas de la Comunidad
de Madrid y se aprueba la convocatoria para el año 2009 (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 25 de fe-
brero de 2009).

— Orden de 9 de febrero de 2009, por la que se modifica la Or-
den 3828/2007, de 13 de diciembre, por la que se regulan las
subvenciones a Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid
para el fomento de sus equipamientos comerciales colectivos
y del comercio rural y realiza su convocatoria para el
año 2009 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 25 de febrero de 2009).

— Orden de 17 de febrero de 2009, por la que se modifican par-
cialmente las bases reguladoras de las subvenciones a pro-
yectos de inversión para la rehabilitación y mejora de merca-
dos y galerías comerciales de la Comunidad de Madrid y se
realiza la convocatoria para el año 2009 (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 26 de febrero de 2009).

— Orden de 17 de febrero de 2009, por la que se modifica la Or-
den 3755/2007, de 30 de noviembre, por la que se regula la

concesión de ayudas a municipios de la Comunidad de Ma-
drid para el desarrollo de actividades de promoción comercial
y ferial y se realiza su convocatoria para el año 2009 (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 26 de febrero
de 2009).

— Orden de 25 de febrero de 2009, por la que se modifica la Or-
den 3756/2007, de 29 de noviembre, por la que se regulan las
ayudas a pymes comerciales para la modernización e innova-
ción del sector comercial y se realiza la convocatoria para el
ejercicio 2009 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID de 6 de marzo de 2009).

— Orden de 11 de mayo de 2009, de la Consejería de Economía
y Hacienda, por la que se concede una subvención nominati-
va a favor de la Agrupación Profesional de Artesanos de la
Comunidad de Madrid para la organización de la Feria Mer-
cado de Artesanía de la Comunidad de Madrid y se estable-
cen sus bases reguladoras.

Madrid, a 1 de julio de 2009.—El Secretario General Técnico,
Héctor Casado López.

ANEXO I

ORDEN DE 9 DE FEBRERO DE 2009, POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN 3804/2007, DE 18 DE DICIEMBRE,
POR LA QUE SE REGULA LA CONCESIÓN DE AYUDAS A EMPRESAS ARTESANAS

DE LA COMUNIDAD DE MADRID Y SE APRUEBA LA CONVOCATORIA PARA EL AÑO 2009

(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 25 de febrero de 2009)
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ANEXO II

ORDEN DE 9 DE FEBRERO DE 2009, POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN 3828/2007, DE 13 DE DICIEMBRE,
POR LA QUE SE REGULAN LAS SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID

PARA EL FOMENTO DE SUS EQUIPAMIENTOS COMERCIALES COLECTIVOS Y DEL COMERCIO RURAL
Y REALIZA SU CONVOCATORIA PARA EL AÑO 2009

(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 25 de febrero de 2009)
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ANEXO III

ORDEN DE 17 DE FEBRERO DE 2009, POR LA QUE SE MODIFICAN PARCIALMENTE LAS BASES REGULADORAS
DE LAS SUBVENCIONES A PROYECTOS DE INVERSIÓN PARA LA REHABILITACIÓN Y MEJORA

DE MERCADOS Y GALERÍAS COMERCIALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID
Y SE REALIZA LA CONVOCATORIA PARA EL AÑO 2009

(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 26 de febrero de 2009)

ANEXO IV

ORDEN DE 17 DE FEBRERO DE 2009, POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN 3755/2007, DE 30 DE NOVIEMBRE,
POR LA QUE SE REGULA LA CONCESIÓN DE AYUDAS A MUNICIPIOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID

PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN COMERCIAL Y FERIAL Y SE REALIZA
SU CONVOCATORIA PARA EL AÑO 2009

(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 26 de febrero de 2009)

ANEXO V

ORDEN DE 11 DE MAYO DE 2009, DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA, POR LA QUE SE CONCEDE
UNA SUBVENCIÓN NOMINATIVA A FAVOR DE LA AGRUPACIÓN PROFESIONAL DE ARTESANOS

DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA LA ORGANIZACIÓN DE LA FERIA MERCADO DE ARTESANÍA
DE LA COMUNIDAD DE MADRID Y SE ESTABLECEN SUS BASES REGULADORAS
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ANEXO VI

ORDEN DE 25 DE FEBRERO DE 2009, POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN 3756/2007, DE 29 DE NOVIEMBRE,
POR LA QUE SE REGULAN LAS AYUDAS A PYMES COMERCIALES PARA LA MODERNIZACIÓN

E INNOVACIÓN DEL SECTOR COMERCIAL Y SE REALIZA LA CONVOCATORIA PARA EL EJERCICIO 2009

(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 6 de marzo de 2009)
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(03/25.613/09)

Consejería de Transportes e Infraestructuras

2648 RESOLUCIÓN de 22 de julio de 2009, por la que se some-
ten a información pública los mapas estratégicos de ruido
de las Líneas 5, 9-B y 10, de Metro de Madrid en sus tra-
mos no soterrados.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la
Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, se someten a informa-
ción pública los mapas estratégicos de ruido de las Líneas 5, 9-B
y 10 de Metro de Madrid en sus tramos no soterrados.

Los tramos no soterrados de dichas líneas son los siguientes:
— Línea 5: Tramo Campamento-Eugenia de Montijo. Término

municipal de Madrid.
— Línea 10: Tramo Lago-Casa de Campo. Término municipal

de Madrid.
— Línea 9-B: Tramo Arganda del Rey-Puerta de Arganda. Tér-

minos municipales de Madrid, Rivas-Vaciamadrid y Argan-
da del Rey.

La documentación de los mapas estará disponible para su consul-
ta en la Unidad de Información y Proyectos de la Consejería de
Transportes e Infraestructuras, sita en la calle Maudes, número 17, de
Madrid, así como en la página web de la Consejería de Medio Am-
biente, Vivienda y Ordenación del Territorio (www.madrid.org).

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el artículo 14
de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, esta Secretaría
General Técnica

HA RESUELTO

Primero

Someter al trámite de información pública, por plazo de un mes,
los mapas estratégicos de ruido de las Líneas 5, 9-B y 10 de Metro
de Madrid en sus tramos no soterrados, mediante la inserción del co-
rrespondiente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, a los efectos previstos en la legislación de ruido.

Segundo

Remitir un ejemplar de los mapas estratégicos de ruido de las Lí-
neas 5, 9-B y 10 de Metro de Madrid, en sus tramos no soterrados,
a los siguientes organismos:

— Ayuntamiento de Madrid.
— Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid.
— Ayuntamiento de Arganda del Rey.
— Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del

Territorio (Subdirección General de Conservación del Medio
Natural y Calidad del Aire).

Lo que se hace público para general conocimiento, significándo-
se que, de conformidad con la normativa vigente, los citados mapas
estratégicos de ruido podrán ser examinado durante el plazo indica-
do en la Unidad de Información y Proyectos de la Consejería de
Transportes e Infraestructuras, sita en la calle Maudes, número 17,
de lunes a viernes, de nueve a catorce horas, desde el día siguiente a
la publicación de la presente Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, y hasta el día en que termine el plazo
de información pública.

Durante el expresado trámite de información pública, cuantas
personas se consideren afectadas por esta Resolución podrán formu-
lar alegaciones mediante escrito dirigido al excelentísimo señor
Consejero de Transportes e Infraestructuras.

Madrid, a 22 de julio de 2009.—El Secretario General Técnico,
Jaime Haddad Sánchez de Cueto.

(03/26.961/09)

Consejería de Educación

2649 ORDEN 3357/2009, de 14 de julio, por la que se modifica
la Orden 2811/2009, de 15 de junio, por la que se conce-
dieron ayudas económicas para la realización de cursos de
metodología y perfeccionamiento de lenguas extranjeras
para el año 2009.

Por Orden 6031-01/2008, de 30 de diciembre (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 21 de enero de 2009), de la Con-
sejería de Educación, se establecen las bases reguladoras de ayudas
para la realización de cursos de metodología y perfeccionamiento de
lenguas extranjeras y se abre la convocatoria pública para el
año 2009.

Mediante Orden 2811/2009, de 15 de junio, se conceden ayudas
económicas para la realización de cursos de metodología y perfec-
cionamiento de lenguas extranjeras para el año 2009.

Visto el escrito de renuncia de la subvención presentado por las
personas que se relacionan a continuación:

FRANCIA 

BENEFICIARIO 
IMPORTE
ANULADO 

(euros) 
ELOÍSA SÁNCHEZ BORGNIS DESBORDES 500  
MÓNICA POOLE BALD 500  
MARÍA ASUNCIÓN CEBREIRO MARTÍNEZ-VAL 500  
ELIA OREJAS GANDULLO 500  

TOTAL 2.000


